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Datos Biográficos- Profesionales.

Licenciado en Derecho por la Universidad de León, años 1984-1989. 

Grado de Doctor: Suficiencia investigadora y del título de Doctor en Derecho, con la calificación de apto cum laude por unanimidad (máxima en la fecha de la defensa) obtenida en la defensa de la tesis doctoral, en el mes de julio de 1995.

Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de León en la convocatoria del curso 95-96.

 A) Actividad docente.

Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad de León, desde el 21 de julio de 2000.

Primer premio de la 3ª Edición del “Premio Consejo Social a la Innovación en la Enseñanza”, convocados por el Consejo Social de la Universidad de León para el año 2004, con la llamada “Acción Pedagógica de Simulación de Juicios”.

B) Experiencia investigadora.

 

Monografía sobre la anulación del laudo arbitral. (Editorial Comares, Granada, 1996. 428 páginas).

Monografía titulada “La prueba en apelación en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil”. (Editorial COLEX, 2001).

Monografía titulada “La prueba por presunciones. Particular referencia a su aplicación judicial en supuestos de responsabilidad extracontractual (Editorial Comares), Granada, 2007. 204 páginas.

Monografía titulada “La condena en costas en la primera instancia civil. Legalidad y discrecionalidad judicial (Editorial Reus), Madrid, 2009. 255 páginas.

Coautor de la obra “La Ley de Enjuiciamiento Civil. Aplicación práctica (tres volúmenes)”. Editorial Tecnos, 2004. Corresponden al autor las páginas 537 a 692.

Coautor del libro titulado “Carga de la prueba y responsabilidad civil” (Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2007), desarrollando el capítulo correspondiente a “La presunciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil”. Páginas 75 a 108.

Coautor del libro titulado “Derecho Procesal Concursal”, volumen del prestigioso Tratado de Derecho Mercantil, desarrollando el Capítulo V, relativo a “El proceso incidental concursal. El llamado “incidente concursal” (Madrid, 2008). Pags. 207-289.
Coautor del libro titulado “Protección de los consumidores e inversores, arbitraje y proceso” desarrollando el capítulo correspondiente al “Procedimiento arbitral en la Ley de Arbitraje 60/2003 y supletoriedad en el arbitraje de consumo”. Editorial Reus. Madrid, 2009. Pags. 167 a 219.

Numerosos artículos en revistas especializadas, nacionales y extranjeras, como la Revista General de Derecho, Revista de Derecho Procesal, Revista Justicia, Rivista di Diritto Processuale, Diario La Ley…

C) Otros méritos.

 

Secretario de la Junta Electoral de la Universidad de León.

Director del Secretariado de Extensión Universitaria de la Universidad de León.

Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad de León.

Secretario del Centro de Estudios Especializados en Formación y Práctica Jurídica (CEEFPJ) de la Universidad de León, nombrado por la Junta Rectora de dicho Centro.

Coordinador del Proyecto “Acción Pedagógica de Simulación de Juicios” financiado por el Plan de Apoyo a la Innovación Docente en los Centros de la Universidad de León (PAID). Convocatorias de 2006, 2007, 2008,  2009 y 2010.

Coordinador y Ponente de la actividad formativa “Módulos 12 y 15. Simulación de Juicios” programada dentro del Plan de Formación Inicial “49 Promoción de la Carrera Fiscal” para 2009, realizada en el Centro de Estudios Jurídicos del 30/11/2009 al 04/12/2009 y del 11/01/2010 al 15/01/2010, respectivamente.

Participación en numerosas Congresos, Cursos y Jornadas, organizadas en el ámbito universitario, judicial o de colegios profesionales de abogados y procuradores.

D) Desempeño de funciones judiciales.
Magistrado Suplente en la Audiencia Provincial de León para los años judiciales 1995-1996 hasta 2009-2010.

E) Publicaciones en los últimos cinco años

LIBROS INDIVIDUALES
La prueba por presunciones. Particular referencia a su aplicación judicial en supuestos de responsabilidad extracontractual (Editorial Comares), Granada, 2007. 204 páginas.

La condena en costas en la primera instancia civil. Legalidad y discrecionalidad judicial (Editorial Reus), Madrid, 2009. 255 páginas.

LIBROS COLECTIVOS Y EN COLABORACIÓN

Coautor de la obra “La Ley de Enjuiciamiento Civil. Aplicación práctica (tres volúmenes)”. Editorial Tecnos, 2004. Corresponden al autor las páginas 537 a 692.

Coautor del libro titulado “Carga de la prueba y responsabilidad civil” (Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2007), desarrollando el capítulo correspondiente a “La presunciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil”. Páginas 75 a 108.

Coautor del libro titulado “Derecho Procesal Concursal”, desarrollando el capítulo correspondiente a “El proceso incidental concursal. El llamado incidente concursal”. Dentro de la obra “Tratado de Derecho Mercantil”. Editorial Marcial Pons. Madrid, 2008. Páginas 207 a 289.

Coautor del libro titulado “Protección de los consumidores e inversores, arbitraje y proceso” desarrollando el capítulo correspondiente al “Procedimiento arbitral en la Ley de Arbitraje 60/2003 y supletoriedad en el arbitraje de consumo”. Editorial Reus. Madrid, 2009. Pags. 167 a 219.

ARTÍCULOS INDIVIDUALES

Autor del artículo titulado “Algunas cuestiones sobre la anulación judicial del laudo en la Ley 60/2003, de Arbitraje”, publicado en el “Diario La Ley”, año XXV. Número 6108. Lunes, 18 de octubre de 2004 (63 notas).

Autor de un artículo publicado en la Rivista di Diritto Processuale (año 2.010, nº 1) titulado “Procedura di insolvenza ed arbitrato nelle ultime riforme legislative in Spagna”.

F) Asignaturas impartidas
Derecho Procesal I (licenciatura de Derecho).

Derecho Procesal II (licenciatura de Derecho).

Empresa y Proceso (Máster en Asesoría Jurídica de Empresas).

